
   

 

 

 

 
Madrid, 10 de mayo de 2022. 
 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de representación 
correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto, de un SERVICIO DE TELEMÁTICA DE 
VEHÍCULOS AUTOMÓVILES DE METRO DE MADRID (Licitación 6012100352). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador VODAFONE ESPAÑA, S.A.U., ha acordado solicitar la siguiente subsanación:  
 
 
En el apartado 18. “Capacidad” del cuadro resumen del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo caso a cualesquiera otros 
licitadores si se considera necesario durante la tramitación del procedimiento, se le 
requerirá la aportación de los documentos siguientes: 

 
a. Estatutos sociales, inscritos en el Registro Mercantil o en cualquier otro registro 

oficial que corresponda en función del tipo de entidad, Escritura de 
apoderamiento inscrita en el Registro Mercantil de los firmantes de la 
proposición. 

 
b. En el supuesto de tratarse de trabajadores autónomos deberán acreditar estar 

dados de alta en el Impuesto de Actividades económicas en la actividad 
correspondiente al objeto del contrato y aportando Escritura de apoderamiento 
en su caso”. 

 
 
En la condición 9.4. “Acreditación del cumplimiento de los requisitos previos a la adjudicación del 
contrato” del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Una vez identificada la mejor oferta conforme a lo previsto en las condiciones anteriores, 
Metro de Madrid lo notificará al licitador que la haya presentado con objeto de que en el 
plazo máximo de siete días hábiles remita la documentación acreditativa del 
cumplimiento de los siguientes requisitos y condiciones”. 

 
“En caso de que la documentación se presente incompleta, Metro de Madrid lo 
notificará al licitador concediéndole un plazo de subsanación de tres días hábiles. En caso 
de que la subsanación no se practique, la oferta será excluida”. 

 
 
En la condición 9.4.2. “Representación” del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Los que comparezcan y firmen proposiciones en nombre de otro deberán presentar 
apoderamiento bastante, suficiente y subsistente para representar a la persona o 
entidad en cuyo nombre se actúe, debidamente inscrito en el Registro Mercantil si se 
trata de una persona jurídica”. 

 
 
 
 



   

 

 

 

 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

REPRESENTACIÓN 

La documentación que presentó la empresa 
VODAFONE ESPAÑA, S.A.U. no cumple los requisitos 
de representación, por el siguiente motivo: 
 

▪ Los poderes notariales presentados pertenecen 
a personas diferentes a las que firman la oferta 
presentada en nombre de su empresa. 

 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, la empresa VODAFONE 
ESPAÑA, S.A. deberá presentar lo siguiente: 
 

▪ Poderes notariales que justifiquen la 
capacidad de representación de las personas 
que han presentado y firmado la oferta en 
nombre de su empresa. 
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